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FUNDAMENTACION


“La actividad de cada educador se despliega en un contexto específico marcado por tendencias en una realidad sistémica compleja que necesita tanto de su interpretación como de su acción” (1)


Los futuros docentes, actores del sistema educativo deberán apropiarse en su formación inicial de herramientas que le permitan interpretar en un tiempo cercano ya, la realidad de ese sistema educativo que sin duda va mucho más allá de las paredes del aula.


“Las aulas y las escuelas han sido y son los espacios sociales más conocidos por los docentes: constituyen su escenario habitual; pero en los últimos años, lo que sucede “fuera de las escuelas y de las aulas” tiene una fuerte presencia en la tarea educativa cotidiana” (1)

Ser docente supone formar parte de un colectivo profesional con fuerte inserción e incidencia en el contexto social amplio. Las diferentes políticas y estrategias que se instrumentan en el marco de la reforma del sistema educativo expresan en gran parte los profundos cambios operados en ese contexto.


La organización de los contenidos de este espacio se orienta a alcanzar una visión integrada de distintas dimensiones del objeto de estudio: el Sistema Educativo. Sin duda, esto exigirá proponer múltiples miradas en orden a aprehender su complejidad.


La información, convertida en material de estudio expresará situaciones y escenarios como lo son entre otros, las instituciones educativas en las que estudiamos o trabajamos. Se ven envueltas, ellas mismas en constantes cambios y evolución a los que habrá que responder desde el mismo conocimiento, aceptando que el término “escenario” da cuenta de que las prácticas educativas ocurren en un campo de relaciones cambiantes que nos exigen no sólo intervenir, sino admitir en esta intervención la multidimensionalidad y complejidad de la realidad educativa.

 (1) – ALMANDOZ, María Rosa:(2004).SISTEMA EDUCATIVO ARGENTINO.ESCENARIOS Y POLITICAS. Buenos Aires.Santillana.(Prólogo)

OBJETIVOS GENERALES

1) Conceptualizar el sistema escuela a fin de entender su caracterización y funcionamiento actuales.

2) Analizar las bases del Sistema Educativo Argentino desde la perspectiva histórica y su constitución legal.

3) Caracterizar desde los marcos legales la estructura actual del Sistema Educativo Argentino en sus aspectos fundamentales.

4) Analizar lo concerniente a la fornación docente, deberes y derechos del docente en sus marcos legales, en vistas a la profesionalización de su futuro rol docente.

5) Conocer aspectos prácticos que hacen a su rol docente en lo referente a la dimensión administrativa que faciliten su inserción al sistema.

CONTENIDOS

UNIDAD I: La escuela, unidad de organización del servicio educativo

Enfoque sistémico de la unidad escolar: Concepto de sistema. El sistema escuela. Elementos del sistema escuela. El Sistema Educativo Nacional en el marco de la Ley 26.206 (Título II – Cap.I, Arts. 12 a 15).Funciones y atribuciones. 

La responsabilidad del Estado.(Título I – Cap.I.Principios, derechos y garantías)

Fines y objetivos de la política educativa nacional. (Título I.Capítulo II. Art.11)

Lectura complementaria: “El Sistema Educativo: Una mirada a construir”.-
UNIDAD II: Origen y consolidación del Sistema Educativo Argentino.

La organización de la escuela como hecho histórico.

La organización del Sistema Educativo Argentino. Avances y retrocesos en la formación del sistema educativo argentino (1810-1850). Políticas educativas e ideas pedagógicas.
La escuela en la Organización Nacional (1850-1880).Políticas educativas e ideas pedagógicas.

El sistema escolar nacional (1880-1910)
Ley de Educación Común Nº 1420. Antecedentes: Creación del Consejo Nacional de Educación – Congreso Pedagógico de 1882. Ley Avellaneda. Ley Lainez. 

Otras leyes. Orden de prelación en las bases legales del sistema educativo nacional.
Lectura complementaria: Ideas educacionales.Representantes de este período: José Manuel Estrada..

UNIDAD III: El Sistema Educativo Argentino en un contexto de transformaciones.

Nuevos cuerpos normativos:
Ley de Transferencia de Servicios Educativos (Ley Nº 24.049)

Marco constitucional: Constitución Nacional y Provincial: Principales derivaciones en la educación. 
Ley Federal de Educación Nº 24.195. Características fundamentales. Estructura de Niveles y Ciclos. Ley Provincial de Educación Nº 4449. Ley de Educación Superior Nº 24.521.
Ley de Educación Nacional Nº 26.206. Ley Nº 26.150 – Educación Sexual Integral.Lineamientos Curriculares.
Ley Nº 25.864 – Ciclo Lectivo Anual Mínimo.
UNIDAD IV: Marcos regulatorios del trabajo docente

La Formación Docente en el marco de la nueva ley. Finalidad, funciones, objetivos y estructura.(Título IV Cap.II - Arts.71,72,73,75).Organismo responsable.

Deberes y Derechos. (Título IV, Cap. I y II).
Los miembros de la comunidad educativa.Derechos y Obligaciones de los docentes.(Título IV – Cap.I – Art.67)
Derechos y deberes de los/as alumnos/as. ( Título X–Capítulo VI-Arts. 125,126,127).

Derechos y deberes de los padres, madres, tutores/as. (Título X–Capítulo VII-Arts. 128 y 129).

Disposiciones que regulan el ejercicio de la actividad docente. Documentos de la gestión escolar.Estatuto del Docente de la Provincia del Chaco (Ley 3529 y su Reglamentación)La carrera docente.Ingreso al sistema.Estado Docente. Calendario Escolar Unico.

BIBLIOGRAFÍA BÁSICA

- ALMANDOZ, María Rosa: (2004).SISTEMA EDUCATIVO ARGENTINO. Escenarios y Políticas. Santillana. Bs. As. Cap. 1,3 y 6.-

- Cuadernillo: “LA TRANSFORMACIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO”. Colección Temas Básicos. Nueva Escuela Ley 24.195. Nº 1: El Sentido de la Transformación.M.E.C.y E. de la Nación. 1996.

- MANGANIELLO, Ethel M.(1983).HISTORIA DE LA EDUCACIÓN ARGENTINA. Método Generacional. Buenos Aires. Librería del Colegio.

- MATERI, Lilia E.H. – BAHLER, N. Ruth: (1997). ADMINISTRACION ESCOLAR. PLANEAMIENTO INSTITUCIONAL. Buenos Aires. El Ateneo. 5º Edición. (Págs. 5 a 30).

- SOLARI, Manuel H: (1985). HISTORIA DE LA EDUCACIÓN ARGENTINA. Buenos Aires. Educador Contemporáneo Paidós.

- PERAZZO, Susana de – KUC, Nélida – JOVE, Teresa H. de: (1985) HISTORIA DE LA EDUCACION Y POLITICA EDUCACIONAL ARGENTINA.Buenos Aires. Humanitas.

- Leyes y/Reglamentaciones Varias:


- Ley Federal de Educación Nº 24.195


- Ley de Educación Nº 26.206


- Ley de Educación de la Provincia del Chaco – Nº 4449


- Ley de Educación Superior Nº 24.521


- Constitución Nacional


- Constitución Provincial


- Estatuto del Docente – Ley 3529 t.a. y su Reglamentación y Ley 5125 (t.o.) 


- Ley Nº 26.150 – Educación Sexual


- Ley Nº 25.864/03 – Ciclo Lectivo Anual Mínimo.-

Documentos digitalizados
Campobassi, José Salvador. La educación primaria desde 1810 hasta la sanción de la Ley 1420, Buenos Aires: Consejo Nacional de Educación, 1940.
Diaz, Urbano La instrucción primaria bajo el régimen de la Ley 1420, Buenos Aires: Consejo Nacional de Educación, 1940.
Salvadores, Antonio. La instrucción primaria desde 1810 hasta la sanción de la ley 1420, Buenos Aires: Consejo Nacional de Educación, 1941.
Chaneton, Abel. La instrucción primaria en la época colonial, Buenos Aires: Consejo Nacional de Educación, 1936.
Portnoy, Antonio. La instrucción primaria desde 1810 hasta la sanción de la ley 1420, Buenos Aires: Consejo Nacional de Educación, 1940.
Riviere, Rolando, La instrucción primaria bajo el régimen de la ley 1420. Buenos Aires: Consejo Nacional de Educación, 1937.
 Consejo Nacional de Educación

Consejo Nacional de Educación {Argentina}. Cincuentenario de la ley 1420/1. Debate parlamentario, Buenos Aires, Consejo Nacional de Educación, 1934.
Consejo Nacional de Educación {Argentina}. Cincuentenario de la ley 1420/2. Memoria sobre el desarrollo de las escuelas primarias desde 1884 a 1934, Buenos Aires, Consejo Nacional de Educación, 1938.
Lecturas complementarias: 
· Dossier: “¿De quién y para quién es la  escuela?” en El Monitor de la Educación – Nº 9 – 5º epoca – Sept/Oct. 2006. Revista del M.E.C. y T. de la Nación.

· Dossier  “Ser alumno/a en el Siglo XXI” – En el Monitor de la Educación” – Julio 2001- Año 2 – Número 3 - Revista del M.E.C. y T. de la Nación.

                        -     http://www.oei.es/noticias/spip.php?article4155 La nueva reforma                      educativa argentina según sus bases legales - Guillermo Ruiz 

Direcciones útiles:
http://www.me.gov.ar/
http://www.chaco.gov.ar/MECCyT
http://www.bnm.me.gov.ar
http://www.meduc.gov.ar/
http://www.bnm.me.gov.ar/la_biblioteca/centro_documentacion/
ASPECTOS METODOLÓGICOS

- Espacio cuatrimestral
- Clases semanales: 6 (seis) horas cátedra.

- Modalidad de Cursado: Presencial – Semipresencial – Libre (La aprobación según la modalidad corresponde a lo aprobado institucionalmente).-

La modalidad de trabajo en líneas generales será la siguiente:

· Lectura e interpretación de textos

· Diálogo

· Puesta en común

· Construcción de mapas conceptuales

· Lectura  y elaboración de síntesis – Aula taller

· Trabajos Prácticos individuales y grupales

· Guías de estudio

Cronograma de Evaluaciones Integradoras (Estimado)

· Primer Evaluación Integradora: 30 de Abril de 2009.-

· Segunda Evaluación Integradora: 4 de Junio de 2009. 

Las instancias de Reelaboración se coordinará oportunamente. 
Criterios de Evaluación.

En todos los trabajos a presentar, sean o no en carácter de evaluaciones integradoras se considerarán los siguientes puntos en su corrección y valoración: 

Ortografía y Caligrafía. Capacidad de establecer relaciones entre los distintos contenidos – Juicio crítico reflexivo – Capacidad para fundamentar posturas – Lectura comprensiva del material de estudio – Coherencia y precisión léxica – Utilización del vocabulario adecuado – Conocimiento del material de estudio necesario y requerido en la instancia según corresponda.
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